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6.4 Organización Fiscalías

Oficina fiscal.

La organización de las oficinas fiscales está en estrecha relación 
con una mayor eficiencia. Como ya se dijo anteriormente, en el 
año 2011 se aprobó el modelo de oficina fiscal por todas las adminis-
traciones competentes. Pero su implantación es dispar en todo el terri-
torio nacional. Como ya se reflejó en la memoria del año anterior, está 
pendiente de su implantación en Andalucía(parcial), Asturias, Cata-
luña, La Rioja y Navarra. Durante el año 2022, se implantó la oficina 
fiscal en las fiscalías que radican en la CA de Aragón.

En el segundo trimestre de 2022, la Unidad de Apoyo comenzó 
los trabajos con el Ministerio de Justicia para dotar de oficinas fisca-
les adecuadas a la Fiscalía General del Estado, la Fiscalía del Tribu-
nal Supremo, la Fiscalía de la Audiencia Nacional y las Fiscalías 
Especiales Antidroga y contra la Corrupción y la Criminalidad orga-
nizada.


